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ARTICULO IX

ARTICULO. VII

La enumeración de las obligaciones contenidas en los artícu
los III y IV tendran carácter enunciativo, Por consiguiente, po
drán ser revisadas o ampLadas por acuerdo de ambas Partes,
mediante" Canje de notas.

Los trabajos enumerados en el articulo primero, con excep
ción de los- estudio:'; hidrológicos; ser~n Hevados a cabo en las
ofícit1Gls-que INECEL provea al efecto en Ecuador.

AR"WCULQ VI

ORDEN de [9 de octubre de ).974 por la que 1Ie
suprimé el Limtte de edad para la cons.zrvación del
derecho a la ásist-encia de la Seguridad Sadal a
subnormales
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DlSPOSICION FINAl.

Se faculta a la DírecciónGeneral de la Seguridad Social
pam resol ver. cuantas cuestiones puedan ,<¡urgir en la aplicación
de Jo dispuesto en la presente Orden, que .entrará ·en vigor'" al
día siguiente de su publicación en el, "Boletín Oficial del
EstadQ». ' -

Lo 'cligo a VV. n, 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde.a VV. JI c~·

Madrid, 19 de octubre de 1974.

Ilustrísimos señores:

La disposición transitoria primera de la Orden de 8 se mayo
de 1970, por la que se aprueba el texto refundido de los Decre~

tos 2421/1963, de 20 de septiembre, y 1076/1970, de 9 \de abril,
reguladotes del Servicio Social de la Seguridad Social de Asís

'tencia' a .los Subnorma.les, faculta a'IMinisterio de· Trabajo para
dictar, de acuerdo con 105· fondos disponibles. las normas que
determinen la aplicación gradual de las mejoras hicorporadas
al citado texto ert- virtud de lo dispuesto -en er segundo de los
Decretos antes mencionad06. •

Por otra parte, el Decreto 731/1974, de 21 de fe breca, por el
,que se consÜtuse el Servicio de Ree-upeny::ión y Rehabilítación
de Minusválidos Físicos 'y Psíquicos, faculta tambíén al Minis
terio de Trabajo para establecer en_la refundición q'Ue ha de
llevar a cabo de las disposiciones legales reguladora& del Servi
cío Sócial de Asistencia a Subpormales y de Recuperación y
"Rehabilitación de Minusválidos, -Ta debida coordinación entre
los concept.r;ls de subnormal y plinusválídos como base de la,
acción integradora que ha de desarrollar el Seryicio de Recu~

peración y Rehahilitación de MinusVálidos Físicos y Psíquicos,
Lo que hace aconsejable, antes de llevar' a cabo _la indicada
ref-undición; suprimir el límite de edad que, para la conserva~

ción de1 derecho a la prestación' económica. se fiJó por la Orden
de 29 de febrero de ,1972, sin perjuicio de matitener dicho l,ímite

DE ~A H!ENTE

Jlmos. Sres. Subsecrl'l:ario y Dírer;tor general de la Seguridad
Social de este Departamento,

variaciones aJ Estatuio de Personal de aquella Entidad Gestora,
aconsejadas por la experiencia obtenida en su aplicación. Por
un !ádo, la neeesidad de facilitar la ~Iección de, los aspirantes
a ingreso 8Il los Cuerpos de funcionarios del Instituto Nacional
de Previsión aconseja la aplicaCión, si bien' con caráCter excep
cional, de fórmulas sel€ctiva:s menos rígidas que la oposición
libre, y, -por otro, la conveniencia de reducir la movilidad de
los funcionarios de nuevo ingreso exige la permanencia de los
mismos un período mínimo de tiempo en el lugar de desUno
inicialmente. asignado.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Segt..ridad Social, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." Con independencia de la fórmula selectiva nor~

mal señalada' en el artículo 23, numero 1, del> aétuaI Estatuto
de Personal del Instituto Nacional de Previsión, aprobado -PQI'
Orden ministerial de 31 de octubre de 1970, Grin carácter eX4
cepcional y previa propuesta motivada por la Delegación Gene~

ral, informada por·laJunta Consultiva de Personal, la Comisión
Permanente del Instituto Nacional de· Previstónpodrá autorizar
la realizaci6n de enhcursos-oposicíones, libres o ~ restringidos,
como pruebas selectivas para ingresó en los diversos cuerpos
de funcionarios de la· referida Entidad Gestora. los cuales se
regirán ,por las bases, de .la convocatoria respectiva y par lo
señalado en el Estatuto al' regular el sistema de oposición libre.

Art. 2.'" El articulo 43 del Estatuto de Personal del Instituto
Nacional de Pl'evisión queda redactarlo así:

«Artículo 43, Podrá acordarse el traslado ?e' residencia de
funcionarios:

al A peticIón propia. No obstante, los funcionarios de nuevo
ingreso no podrán solicitare} traslado de su localidad de des~

tino inicial durante. un año, cuando así se hubiese estaplecido
expresamente en las bases de la convocatoria de pruebas selec·'
tivas,

b) Por sanción disciplinaria,,.

Por el Gobierno.
de' la República del Ecuador,

Dr. Rodrigo Valdez R,
'Ministro Interino de Relacíones

Exteriores

ORDItN de 19 de octubre dfl 1974 por la que se
completan·determitiados articulos d41 Estatuto de
Personal del Instituto Nacional' df: Previ,sMn, Enti-
dad Gestora de la Seguridad Social. -

Por eL Estado Español,

Enrique Perez-Hernández,
-Presidente de la DelogaCíón Es

paft,ola

MINISTERIO DE TRABAJO

El Convenio entró en vigor el 15 de agosto de 1974.
Lo que se 'hace público ,para conocimiento generaL
Madrid, 17 de octubre de 1974,-EI Secretario general técni~o,

Enrique Thomas de Carranza.
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Ilustrísimos señores:

. El DelegadQ General del Instituto Nacional de Pl'€~visión ha
elevado a la Dirección .Ganeral de la Seguridad Social un
acuerdo del Consejo de Administración, en el que se proponen'

Id Supervisar a través de INECEL y conjuntamente con el
Centro -de Estu~lios H~drográfjcos de España,1os. trabajos que
se,l),even a cabo.en el ámbito de e~te Acuerdo.

ARTICUJO V

El Gobierno esnañol abonará los gastos de viaje internacio
nal #j estancia en EcuadQr de los expeq.os y técnicos españoles
que participen en el proyecto, así como los gastos de ,estant;ia
en. España y transporte 'interior del personal técnico de JNECEL,

El Gobierno ecuatoriano; por su parte, abonará Jos gastos
de viajé internaciona-l del personal técníto de INECEL, clfteo se
traslade a ESRafia,

El Gobierno ecuatoriano informará trimestralmente al Go
bi~n1a español acerca del '-deSf\rrollo del proyecto,' La Comisión
Mb:ta Hispano~Ecuatoriana,prevista en el artíct!Jo IV del Con
v!'JnioBásico de Cooperación Técnica, será el órgano encargado
de estudiar y evalu~r esta inrormación, ,

ARTI}:ULO X

...El pre.sente Acuerdo entrará 'en vigor en la fecha, en que
ambas-Partes se notifiquen, el. -haber cumplido -con las forma
lidades constitucionales o legaiés requeridas pa·ra tal fin, y ten
drá un plazo de vigencia de dos ,años, pudiendo "Ser. prorrogado
por mutuo acuerdo,

Hecho. en la ciudad de Quito a los nueve ~Has del mes de
mayo de mil novecient.os se~enta y cuatro, en -doS' ejemplares
originales,

El Gobierno español, con· independencia de los f-Ondos asig·
nadcsa los estudios indicados en· el artículo lI, pondrá.a dls-

. posiCión del Gobierno ecua'tcriano cuatro becas al ano durante
el periodo de vigencia d.elpresente .t\cuerdo para entrenamien
to de personal técnico de .-INECEL, en las condiciones que en
cada caso se 'Convengan por ~bas Partes, Es~ entrE¡,namiento
podría realizarae 'en Entidades. q,fidales -(l en Empresas privadas
eSpañolas, en este Óltip:1o S;aso, previo acúerdo entre el Gobier-

..no español y las n;l.ismas;
JNECEL se cdmprqete a declarar en ~on;lisj6n de servicio

a los ingenieros que fueran seleccionados para utili~ar las becas
otorgadas por el Gobierno español.

ARTiCULO VIH

•
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DE LA FUENTE

DISPOS¡CION TRANSITORIA

J] mos. Sres. Subsecretario y Direct.or general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

B. O. del E.-'-:Niím. 259

RESOLUCIOÑ de .la Dirección Gen,:nal de Trabaio
por ~ que se dicta la Decisión Arbitral Obligato
ria. de ámbíto interproVtné'ial para la Industria
del Caucho.' ,,
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otros profesionales que desempeñen su cometido en la explot.a
ción; no obstante es de Ecfialar que no cabe la aplicación de
dícho precepto, al 'personal administrativo de las Comunidade&
de Regantes en cuanto las mismas no constituyen propiamente
una· explota:ción agrada.

Por .otra parte', el apartado b} del número 2 del artículo '3."
del Reglamento General antes citado declara comprendidos en
el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social a los trabajadóres ocupados .en 1;aenas de
riego y en- labores de limpieza. monda y de&broce de ace9uias,
brazaJes e hijuelas. cuando estos traba.jos no tengan otro fin
que el aprovechamic:1to de las aguas. pacra uso exclusivo de las
explotaciones agropecuarias. Tal enumeración. si bien com·
prende determinadas actividades que· pudieran eMar incluidas
entre las desempeñadas por trabajadores al servicio de Comu
nidadesde Regantes, evidentemente no afecta a la función rea
lizada por el perso\1.al ad:riünistrativo.

Finalment'e, las razones ~xpuestas 'anteriormente se compl?-
mentan si se tiene en cuenta lo establedtl.oen el nú.mero 1 del
artículo 2." del- Reglamento citado, l¡ue·· como norma ·general
determina' la inclusión en el campo de aplicación del Régimen
Especíal Agrario de la Seguridad Social de los' trabatadores
espaooles que en forma habitual y como medio fundamental
de vida realicen labores agrarias. sean 'propiamente agrícolas.
forestales o pecuarias, 'entendi~ndosegortal'és. según determina
el numero 1 del artículo tL" de dicho Reglamento, las que •
persigan la obtención·· directa de los frut., y productos agríco
las, forestale~ o pecuarios.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto que, de
conformidad con lo dispuesto, en el número 1 del articuló 61,
en relación ecn el apartado q) del artículo 62 de la Ley General
de la Seguridad Social, de 30 de'mayo de 1974, el personal admi
nistratlvo' al sHvJcio de Ja& Comunidades' de Regantes está
incluido en el campo de apHcnción del Régimen General de" la
Seguridad Social.

- Lo que Comunico a VV, II.
Diq¡ guarde a Vv. Il.
1\tadrid, 22 de octubre de 1974.-El Director general. Enrique

de Ja Mata C-orostizaga.

Ilmos. Sres. Delegados generaies d¡:¡l. lnstítuto Naci.onaJ de Pre
visión y del Servicio del' Mutualismo Laboral.

Ily.sttisimo s~ñor:

Vi6tas las actuaciones producidas con respecto a las delibe
raciones encaminadas para establecer un Convenio Colectivo
Sindical, de- ámbito' interpr-ovincíaJ, para la Industria ,del Cau
cho y sus trllbajadores,. actividad incluida en la .ordenanza

-de Trabajo para las Industrias Químicas, de 24 de julio de 1974,'y
Resultando que. con fecha 15 de julio de 1974, tuvo 'entrada

en esta Dirección General el escríto del señorPre:=idente del
Sindícato Nacional de Industrias. Quimicas, én. el cual exponía
que las partes no habían podi~ó.alcanzar un acuérqo, yremitia
las actuaciones practicadas, con las poopuestas de la!!; repre
sentaciones !>odal y ecol1ómica: asi como· copia del ~cta corres
pondiente al trámite. de conciliación celebrado. sin avúl)encia,

. en "2 de julio de 1974; .

Resultando que, de conforinidad. con 10 establecido en el
artículf}--H de la Orden 'de 21 de enero de 1974, se convocaron
a lás Comisiones Asesora y Deliberadora del Convenio a la
reunión que se celebró en la Sala de Juntas de esta Dirección
General el 26 de julío de 1974, en la que, dada. la inminente
publicación de la. nueva Ordenanza de Trabajo en las Industrias
QuímiCas, con efectos de 1 de agosto del pre&ente año, ambas
representaciones acordaron reunIrse en el mes de .septie¡nbre
para -reconsiderar sus posiciones a la. vista 'del nuevo texto
reglamentarío. y que si entonces' no se ·llegara a ·la firma del
Convenio Colectivo se entendenaefectuad& el trámite de audien
cia para. dictar la Decisión Arbitral Obligatoria;

Resultando que, con fecha 9 del mes de octubre en curso, el
señor Presidente del Sindicato Nacional de Industria! Qulmicas
remitiQ a esta Dirección General acta de la reunión celebrada
por la Comisión DeUberadota ¡;lel Convenio el dip. 7 de dicho
mes. en la cual la'g partes tampoCo lograron alcanzar un
acuerdo, consignando en la misma la posición d~ ambas repre-

•

RESOLUCION de la Dirección General de la Segu
ridad S.ocial por Jq que se declara incluido en el
campo d3 apllcacUm, del Régimen General de la
Seguridad Social.al pe,sonal administrativo de las
Comunidades, de Regantes.

Ilustrísimos seJ'iores:
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DISPOSICION I'INAL,

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad SoCIal
para re~lver' las cuestiones que - puedan plantearse en la
aplicación ·de la presente OTden, que enlrara en vigor el día
siguiente ·al de su publicación en el ...Boletin Oficial" del Estado».

Se, ha pllmteado anbo este Centro directivo cuestíón relativa
a si el personal adrninistre;thro que presta sus servicios en
Comunidades ,de Regante&está incluídoen el campo de apli
cación del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
o bien en el Régimen' GeneraL

A est. respecto es de seftalar que el artículo 61, número 1,
{le la Ley General de la ,Seguridad Social, 'de '3o-de mayo de 1974,
establece la o"blígll-toriElÓad,de la inclusión ·de los trabajadores
por· cuenta aj~na, cO.Q1prendidos en elapartarló al, número 1,
del .artículo , 7.° de dichá Ley, en el campo de aplícacióndel
Régimen Genet'al· de la Seguridad Social, salvo que, conforme a
lo dispuesto 'en ~l apartado bl delarttculo 62 dé la Ley. citada,
su actiVidad dé l'tlgar a la inclusión en algunolltÍe los Regímenes
Especiales de la Seguridad SociaL

Centrada, pues, la cuestión' en determínar si la actividad
desempe1'l.ada P9r elp(!rsonal adm:inistrativo al servició de una
Comunidad de :E\egantes da· lugar a su inclusión eri el camIlo
de aplicación 961 -'&~@ünenEspecial Agrario de la Seguridad
Social, en primer l\!gares de tener en cuenta que &i bit,:lB el
apartado el del·numero-2 del artículo. 3.° del Reglamento Ge~
neral del Régimen Especial Agrario dE!: la Seguridad 'Social,
aprobado por Decreto 37121l97~•. de 23 de dicJembre. determina
la procedencIa de la- inclusión en dicho Régímen de los traba
jadores ,que, como· elementos auxiliares, presten servicios no
propiamente agrlcolas, forestales o Pecuarios,' de 'forma habi
tual y con remuneración peri!lánente en explotaciones agrarias,
y que tendrán este carácter ·}O& técnicos -adlnitiistratívos mecá
nicos, conductores de vehícUlos y maquinaTia. y cuale'sqÜiera

a efectos del reconocimiento ·inicial de la minusvalía' determi~
nante d~ la indicada aportación.

En BU virtud. este Mtwterio. El propuesta de la Dirección
General-de.la -Seguridad Social, ha tenido a bien dü¡poner:

Artículo 1.e¡ 1. De eónformidad con lo previsto en la dispo
sición transHoria .primeradel texto refundido 'de los Decre
tos 242111968, de 20 -de septiembre, y 1076/1970, de 9- de -abril,
aprobado por Orden de 8 de mayo de 1970. queda suprimido
el límite de edad fijado en, la Orden de 29 de febrero de 1972
a efectos del mantenimiento del derecho a la aportación eco~

nómica establecida en ·el 'wartado al del artículo 2 del citado
texto refundido. - ~

2. No obstp.nte lo dispuesto en el número anterior, seguirá
si,endo de aplicación el límite. de los cuarenta y cin'co años de
edad para el reconocJmiento inicial del derecho a la aportación
económica.

Art. '2." Entre 'los familiares enumerados en la condiCión
segunda del número l' del arUéulo 3. 0 deleitado texto ·refundido
quedará inclUIdo .el córiyuge.

Quienes hubiesen, dejado de percibir la- apartación econó"mica
prevista en el apartado a) del articulo 2." del texto refundido,
aprob.aqo por Orden de 8 de mayo de 1970, por haber cumpUdo
el causante del derecho los cuarenta y cinco años de edad, 'se
les recónocerá Por ~él Instituto Nacional de Previsión PJ derecho
a seguir percibiendo- d~~9a aportación desdl( la fecha d13 vigen
cia de la pr~sente Ordtn.

Lo digo a VV. lI. para &u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
~ac;lrid, 19.de octubrf;l de- 1974.

22020
,

I
\,,

•

I
t-,
t
i

¡
I

I
I
I

i


